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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp.2006/1/1629 

                                          
Montevideo, 3 de agosto de 2006.- 

 
RESOLUCIÓN    151 (Bis)     ACTA   023 

 
VISTO: La invitación cursada por la Unión Postal de las Américas, España 
y Portugal –UPAEP para concurrir al “Encuentro de Juristas y Reguladores 
del Sector Postal” que tendrá  lugar en Santo Domingo, República 
Dominicana los días 19 y 20 de setiembre de 2006.- 
 
RESULTANDO:  I) Que resulta necesario designar un representante del 
Organismo regulador que cuente con especialización en la materia postal y 
con perfil técnico jurídico y experiencia regulatoria. 
 
CONSIDERANDO: I) Que la Secretaria General en funciones, Dra. 
Teresita Azambuya Aguerre cumple ampliamente con el perfil requerido. 
                                  II) Que  la misión de referencia se abonará con cargo 
a la alícuota de cooperación técnica de esta Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones (URSEC) en la Unión Postal de las Américas, 
España y Portugal (UPAEP). 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Designar en  misión de servicio a la Dra. Teresita Azambuya Aguerre 
para representar a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones  
(URSEC) en el “Encuentro de Juristas y Reguladores del Sector Postal” 
que tendrá  lugar en Santo Domingo, República Dominicana, los días 19 y 
20 de setiembre de 2006.- 
2.- Pase a Secretaría General, notifíquese al interesado personalmente y 
pase a División Administrativa- Departamento de Personal.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 


